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Se incorpora memorial allegado por la parte demandada a través del cual solicita el 

desarchivo del proceso y la entrega del oficio para levantar la medida de embargo 

que todavía recae sobre su vehículo. En este sentido, se tiene que el presente 

proceso terminó por auto del 23 de julio de 2019 por pago total de la obligación y 

con orden de seguir adelante la ejecución, evento que encaja en una de las casuales 

para autorizar el desarchivo, así las cosas, el demandado aporta arancel judicial 

pagado el día 20 de enero de 2021, de este modo, el Despacho accede al desarchivo 

solicitado.  

 

Ahora bien, señala el memorialista que todavía aparece inscrita la medida de 

embargo decretada sobre el vehículo de placas IYO 341 propiedad del demandado 

DEIVE JHOAN GUERRERO PACHECO, empero lo anterior, no allega el historial del 

vehículo para que esta Judicatura pueda corroborar que, en efecto, aún se encuentre 

vigente la medida de embargo aludida.  
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